
  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS coPt A. 

OLUCION NM” 368 Y 

“ICOLAS CASSIB USCICOVICO 

  

INTERNENTE DF COMPAVIAR 

En ejarcicio de las atritucionos señaladas por el señor Su- 
erintendente de Comvai”as sean Rasolución »? 053 de 22 de 

dteolenbra de 1,97% 

CONSIDERANDO: 

ue el 25 de enero de 1. 77 se ha otorgado ante el - 
otario 11 el cantón Quito. octor Rodrico Salgado Valdez, 

la escritura ráblica de aumento “e canital y reforma la es- 
tatutos de la convañía an?nima denominada — OWPAYIA POLATO- 
SIAIA RMUTNA Ur 8,A," 

vue el señor Carlos “erhal Terrand, Gerente y T"epre - 
sentante Legal de dicha Sociedad, aeqún so ha acreditado, - 

Aa presentado tras conias notariales de la mísma, olicitan 
o la anrobación de tales aumento de capital y roforma de - 

estatyutor: 

¡ue el Departamento de Inspección de esta Sunerinten 
dencia de Comnadas ha presentado el Informe 01*77-169-DIA +» 

da 17 de varzo de 1. 77, cue corprasha la integración ñel - 
umento de capital en los términos constantes en la citada” 

escritura. 

Cue consta de la misma *scrítura, que se Pan cum»li > 
o los requisitos legales 

MAISON": 

  

PICULO POUIODOO, > Anrobar: a) el aumento de capital 
efecthado nor la compañía anTnima 

denominada " Qu UATOETANA NUEVA PES. , por la suna 
de TRFSCIENTOS SILOS con lo cual queda elevada el ca- 
vital de la corrañía a la cantidad de OVINIENTOS IL SUCFES, 
representado vor clen acciones ordinarias y novinstivas de- 
inco mil sueres cada una: + ) la reform “e estatutos 

constantes en la citada escritura. 

       

   ARTICULO SFCUNDO, >  levoner que el votario 11: del 
cantón Guíto, note al margen Ae- 

a vatriz de la escritura vública de aumento de carital y - 
reforma de estatutos de la commabUa anónima dsnominada (07 
PASTA ECUAPO) LANA CIIEVA Y 8.A,  tornaña en esa Notaría el 
25 de enero de 1, 72%, ue se la anrueba en virtud de asta — 
Sesolución, "1 señor “otario sertar” razón el cumrlirien- 
to de esta anotación marminal. al



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Pe co Par] be 
  

. * 4 

sd o? » 

ARTICULO PRPORCO.- Disponer q ventanal xer= 
cantil 4 ¿ . 

ea de de ¡ea 
la referida escritura nública y e 
qistro darcant ri de acuerdo A los A 
ey de Comafitar y Are, 3% vet 1,8, 19733 e Y An agnato- 
de 1.0751, ye hi la raforma de artatutos on guantos en la - 
itaña escritura, , " 

   

-REIQULO. CUARTO y A Anponar 23 los iotarios 17 , 4 
As Smaxaquil torer PARADE E del con- 

tenido de la escritura ue se mandd Insorible at egin Ao 
las vatrices de las otorvadaf tao de ds > do 
la lo 27 de vo LL. 38 y E Egur” - 

a comnañla ym E bd ee ete us - 
statatos gaeislos, Ceipactivamon ta, ñ 

  

MICA A iguoner 208 se muiioge por una- 
de vatd y ola vez enfimo Ce los perfodicos 

da mayor «Lemlaagók es lenta civgad/ el extracto Se la es- 
eritura clk A AS y anaro de 1,977, que ser” elabora- 
do nar este”. AAA a razón de su aprobaci” n.    

O ad rs 
COMUNIQUASE, lada y £iruada en la Surerintondencia 

de Corr? ÍA e “uavazuil, a veintisioto de junio de milo 
Mid ta y Slote, 

         
NTANPENTO 9 CODAPATTIAS 

Proveyó y firmó la nesolución que antecede el señor 
foctor “ícolfs Dassís Uscocovioh, Intendente de Compañías, - 

n “uayacuil, loz veintisiete ¿Las del mes le Junia de - 
entos _SAESRES vs siste. LE OnTIPRCO, > 
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Certificosi.ue hey fue inscri 
3190 del egistro Mercantil 4 
yÁuvil, io treinta de yA 

esta Resolución de fojas 14,545 a 14.349 número 
notada bajo el nímero 18.608 del Repertorio.-Gua_ 

novecientos setenta y sietes-11 egistrador Mercantil.-        

cantil 
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